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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-108 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o, FRACCIONES IV, V Y VI; Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3° BIS Y 3° TER, Y LAS FRACCIONES VII, VIII Y IX AL ARTÍCULO 4o DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 4o, fracciones IV, V y VI; y se adicionan los artículos 3° BIS y 3° TER, 
y las fracciones VII, VIII y IX al artículo 4o de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

Artículo 3° BIS.- Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores son: 

l.- La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, destitución familiar, desarraigo familiar, insultos, humillaciones, 
devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 
incluso al suicidio; 

II.- La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 
arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas; 

III.- La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta 
en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, 
bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y 
puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; hecha excepción de que medie acto de 
autoridad fundado o motivado. Incluye también la manipulación o abuso de su condición física o necesidades 
afectivas para apropiarse de sus bienes; 

IV.- La violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia económica de la 
víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V.-La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder; y 

VI.- Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las personas adultas mayores. 

Artículo 3° TER.- Las modalidades de la violencia contra las personas adultas mayores son: 

l.- Violencia en el ámbito familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar o agredir a la persona adulta mayor, mediante la realización de uno o varios tipos de violencia, dentro o 
fuera del domicilio familiar, cuando la persona agresora tenga o haya tenido relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación afectiva o 
de hecho; 

II.- Violencia en el ámbito institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier 
orden de gobierno, que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de las personas adultas mayores, así como su acceso al disfrute de políticas públicas 
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. Incluye la 
negación a recibir tratamientos médicos, créditos, trabajo o educación por razones de edad; 

III.- Violencia en la comunidad: Son los actos individuales o colectivos que transgreden o menoscaban los 
derechos fundamentales de las personas adultas mayores, propiciando su denigración, discriminación, 
marginación o exclusión en cualquier ámbito; y 
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IV.- Violencia en instituciones de cuidado prolongado o larga estadía: Son los actos u omisiones de las personas 
que laboran en centros o establecimientos, públicos o privados, que brindan atención y cuidado prolongado a las 
personas adultas mayores que residen en ellos, que impliquen cualquier clase de violencia, abuso, negligencia o 
discriminación dirigida hacia las personas adultas mayores, así como el empleo de métodos de coerción o 
restricción que atenten contra su intimidad, dignidad y autonomía en la toma de decisiones. 

ARTÍCULO 4°.- Son… 

I.- a la III.- … 

IV.- Corresponsabilidad: La concurrencia de los sectores público y social, y en especial, de las familias con una 
actitud de responsabilidad compartida, para la consecución del objeto de esta ley; 

V.- Atención diferenciada: Aquella que obliga a las autoridades del Gobierno del Estado a implementar 
programas acordes a las diferentes etapas, características y circunstancias de las personas adultas mayores; 

VI.- Atención preferencial: Aquella que obliga a directivos, personal de salud y administrativos de las instituciones 
que prestan servicios de salud, así ́como al resto de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
estatal, a dar a la persona adulta mayor la preferencia en el turno y la atención por sobre los demás grupos de 
edad a manera de que las personas adultas mayores accedan a estos servicios de calidad cómodamente y 
perciban un trato amable y de amplia calidez; 

VII.- La dignificación y el respeto. Que habrán de orientar y dirigir los planes y programas gubernamentales, así 
como las acciones que emprendan a favor de las personas adultas mayores las organizaciones sociales y 
privadas; 

VIII.- Dignidad Humana. Es un valor supremo que reconoce la calidad única y excepcional a todo ser humano por 
el simple hecho de serlo, del cual se desprenden todos los derechos necesarios para que las personas adultas 
mayores desarrollen integralmente su personalidad; y 

IX.- La progresividad. Es la obligación positiva del Estado de promover los derechos de las personas de la tercera 
edad de manera progresiva y gradual, de forma tal que se garantice el incremento en el grado de tutela, respeto y 
protección de los derechos. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes 
de junio del año dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-114 
 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN VITALICIA POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE, EN 
FAVOR DEL CIUDADANO CESAR GALLARDO SALAS. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión vitalicia por incapacidad parcial permanente al Ciudadano César 
Gallardo Salas, por la suma de $10,733.97 (Diez Mil Setecientos treinta y tres Pesos 97/100 M.N) mensuales, 
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equivalentes a sueldo base, gratificación, canasta y beca que percibía como Policía Estatal Acreditable, con el 
cargo de Policía Tercero "A" más los incrementos que en lo futuro se otorguen. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El servicio médico con que cuenta el Ciudadano César Gallardo Salas, se le continuará 
otorgando en los términos y condiciones establecidas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. La pensión que se autoriza será erogada por conducto de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos, 
cesando con la muerte del beneficiario. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 23 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÀN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-115 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, LEY PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PANTEONES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 10 BIS, fracciones I y II, y 120, fracción III; y se adiciona una 
fracción III al artículo 10 BIS, de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 10 BIS.- La ... 

l.- De las enunciadas en la fracción I, las relativas a la organización, control y vigilancia de la prestación de 
servicios y de los establecimientos de salud, destinados a la población en general a los que se refiere el artículo 
20 de esta Ley; y sus incisos F), H), L), M), R) y S), así como Sanidad Internacional, esta última salvo por lo que 
se refiere a personas;  

II.- Referente a su fracción II, en cuanto al control sanitario de establecimientos y servicios, a excepción de la 
competencia de los Ayuntamientos, a menos que éstos incumplan o esté en riesgo la salud de la población; y 

III.- Los ayuntamientos tendrán la obligación de cooperar con la Autoridad Sanitaria Estatal en asuntos de 
salubridad pública, solicitando que se cumplan, en primera instancia, con los requisitos sanitarios para expedir las 
licencias, permisos, autorizaciones, u otro acto similar, dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 120.- Requieren... 

I.- y II.- ... 

III.- La inhumación, reacomodo, exhumación y traslado de restos áridos, restos humanos y cadáveres; y la 
cremación y traslado de cenizas;  
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IV.- a la VI.-... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V, recorriéndose la actual para ser 
VI al artículo 197, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 197. Para... 

l. a la III. ... 

IV. Así como acreditar el pago correspondiente del impuesto predial al corriente;  

V. Autorización de planos por parte de la autoridad sanitaria en el Estado de Tamaulipas; y 

VI. Realizar el pago de los derechos correspondientes. 

Para aquellas obras de impacto detonante económico y de servicios previo a la expedición de la licencia de 
construcción que emita el ayuntamiento, el promovente de la obra deberá de presentar para su expedición el 
dictamen de impacto urbano que trate emitido por la Secretaría. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona el artículo 40 BIS a la Ley para la Prestación del Servicio Público de 
Panteones en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 40 BIS.- Los establecimientos que oferten servicios de inhumación, exhumación, reacomodo, 
traslado, cremación, sepultura, sepultura vertical o depósito de cenizas, tendrán prohibido la prestación de dichos 
servicios sin la autorización sanitaria correspondiente. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona la fracción LVII, recorriéndose la actual para ser LVIII al artículo 49 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 49.- Son... 

l.- a la LVI.-... 

LVII.- Solicitar las autorizaciones y certificados sanitarios como requisito para el otorgamiento de licencias a 
establecimientos que vendan alimentos y bebidas ambulantes, semifijo y fijas. 

LVIII.- Las demás que determina este Código o cualquier otra ley y sus reglamentos. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 93, fracción XII de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 93.- Por… 

I.- a la XI.- … 

XII.- Por permiso sanitario para la inhumación, reacomodo, exhumación y traslado de restos áridos, restos 
humanos y cadáveres; y la cremación y traslado de cenizas, se pagarán diez veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización; 

XIII.- a la XXVII.- … 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días siguientes al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 23 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÀN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
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Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-116 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO MUNICIPAL Y LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA AMBOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 331 fracción I y 335 fracción I, del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

Artículo 331.- Para ser Juez del Tribunal se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano con residencia en el Estado por más de cinco años ininterrumpidos anteriores a la 
fecha de la designación, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II.- a la VIII.- … 

Artículo 335.- Para ser Secretario de Acuerdos se requiere cumplir con los siguientes requisitos:  

I.- Ser ciudadano mexicano con residencia en el Estado por más de tres años ininterrumpidos e inmediatamente 
anteriores a la fecha de la designación, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II.- a la V.- … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 9 fracción I y 41 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Para ser Magistrado del Tribunal, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos y haber residido en el país 
durante los dos años anteriores al día de la designación, si es nativo del Estado; o haber residido en el Estado 
por más de cinco años ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a la fecha de la designación en caso de no 
ser nativo, salvo que en esas hipótesis la ausencia obedezca al cumplimiento de un servicio público; 

II. a la VI. … 

La designación… 

Los Magistrados… 

Cuando algún… 

Artículo 41. Para ser Secretario General de Acuerdos, Secretario de Acuerdos de Sala, Secretario de Estudio y 
Cuenta o Actuario, se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. a la VI. … 

El Secretario… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 23 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÀN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año dos mil veinte. 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-117 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE 
TRANSPORTE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 119 de la Ley de Transporte del Estado 
de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 119.- Las infracciones ... 

I.- a la III.-... 

IV.- El negarse... 

Se aumentará hasta una mitad más de la multa, cuando las infracciones antes descritas se cometan en perjuicio 
de persona o personas que presten un servicio de salud, a partir de la emisión de medidas de seguridad por 
parte de la autoridad sanitaria ante casos de pandemia, epidemia o de cualquier otra situación, contingencia o 
riesgo grave de carácter sanitario que afecten la salud y la vida de las personas y hasta que se declare 
formalmente que han concluido sus efectos. No se aplicará esta sanción en el supuesto de que las medidas de 
seguridad de la autoridad sanitaria antes señaladas, establezcan la suspensión o restricción del servicio de 
transporte público. 

V.- a la XXII.-… 

En … 

Para … 

Las … 

Además… 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 23 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÀN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-119 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO 
PERÍODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Diputación Permanente que fungirá durante el segundo período de receso 
correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, quedando integrada de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTE: DIP. GERARDO PEÑA FLORES 
SECRETARIA: DIP. GLORIA IVETT BERMEA VÁZQUEZ  
SECRETARIA: DIP. EDNA RIVERA LÓPEZ 
VOCAL: DIP. MARIA DEL PILAR GÓMEZ LEAL 
VOCAL: DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE COSS 
VOCAL: DIP. ELIUD OZIEL ALMAGUER ALDAPE  
VOCAL: DIP. FLORENTINO ARÓN SAÉNZ COBOS 
SUPLENTE: DIP. JUAN ENRIQUE LICEAGA PINEDA 
SUPLENTE: DIP.  ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA 
SUPLENTE: DIP. LAURA PATRICIA PIMENTEL RAMÍREZ 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-120 
 

MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, fracción XII; 6, fracción V; 10, párrafo primero, fracción IV y 
párrafo tercero, inciso b); 16; 17, párrafo segundo, fracción III; 18, párrafo segundo, fracciones X y XV; 19, párrafo 
segundo, fracciones XII y XX; 20, párrafos primero y segundo y fracciones XI, XII y XIII; 26, fracciones III y IV; 27, 
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fracciones III y XXVIII; 29, párrafos primero, segundo y cuarto; 32, apartado A, fracción III; 41, párrafo segundo; 
45, fracción XXIV; 53; 64, párrafo tercero; 66; 71, párrafos primero, fracción III y tercero; 73, fracción XII; se 
adicionan una fracción VI, recorriendo su orden natural la actual VI, para pasar a ser VII, al artículo 6; una fracción 
IX, recorriendo su orden natural las subsecuentes, al artículo 10; una fracción XVI, recorriendo su orden natural la 
actual XVI, para pasar a ser XVII, al artículo 18; las fracciones XXI, XXII y XXIII, recorriendo su orden natural la 
actual XXI, para pasar a ser XXIV, al artículo 19; un párrafo tercero al artículo 20; y un artículo 28 Bis; y se 
derogan las fracciones XXXIV y XXXVI, del artículo 15; las fracciones XV y XVI, del artículo 20 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

Artículo 2. Para... 

I. a la XI... 

XII.  Peritos: Las personas con conocimientos especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria de que se 
trate; 

XIII. a la XVI. ... 

Artículo 6. Para... 

I. a la IV. ... 

V. Fiscales Especiales;   

VI. Las y los servidores públicos que tengan bajo su mando agentes del Ministerio Público que ejerzan 
atribuciones previstas en el artículo 37 de esta Ley, siempre que cumplan con los requisitos que para ser Agente 
del Ministerio Público prevén las disposiciones aplicables y se sujeten al cumplimiento de las obligaciones para 
dicho cargo; y 

VII. Los demás que establezca esta Ley y las disposiciones que de ella deriven. 

Artículo 10. Para ... 

I. a la III. ... 

IV. Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos Humanos; 

V. a la VIII. ... 

IX. Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos contra Niñas, Niños y Adolescentes y de Delitos 
contra las Mujeres por Razones de Género; 

X. Direcciones Generales: 

a) Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Derechos Humanos; 

b) Dirección General de Administración; 

c) Dirección General de Formación y Servicio Profesional de Carrera; y 

d) Dirección General de Tecnología, Información y Telecomunicaciones. 

XI. Órgano Interno de Control; y 

XII. Las Fiscalías, Direcciones Generales, Órganos y Unidades que determine la persona titular de la Fiscalía 
General, a través de acuerdos generales, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento, y acorde con el 
Plan de Persecución Penal. 

Para ... 

La... 

a) ... 

b) Unidad Especializada en Combate al Secuestro. 

Artículo 15. La … 

I. a la XXXIII. ... 

XXXIV. Se deroga. 

XXXV. Autorizar… 

XXXVI. Se deroga. 

XXXVII. y XXXVIII. ... 

Artículo 16. Corresponde a la persona titular de la Fiscalía General ejercer en forma personal y directa las 
atribuciones indelegables señaladas en las fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIX, XXII, XXV, XXVII, 
XXVIII, XXXI y XXXV del artículo 15 de esta Ley y las demás que prevean otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 17. Corresponde ... 

Para ... 

I. y II. ... 

III. Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos Humanos. 
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Artículo 18. La … 

Para … 

I. a la IX. … 

X. Supervisar que las acciones de las unidades administrativas de Atención y Decisión Temprana, Imputado 
Desconocido y Tramitación Masiva de Casos, y Medios Alternativos de Solución de Controversias, en la 
integración de las carpetas de investigación, el ejercicio de la acción penal o su determinación final, estén 
alineados al Plan de Persecución Penal, así como el debido funcionamiento de la unidad administrativa a cargo 
de la atención y servicios a la comunidad. De igual forma, verificará por conducto de sus titulares que los Agentes 
del Ministerio Público Especializado en Justicia Penal para Adolescentes cumplan los mismos criterios; 

XI. a la XIV. … 

XV. Someter a la consideración del Fiscal General, el proyecto de rotación y sustitución de los Agentes del 
Ministerio Público adscritos a su Vicefiscalía;  

XVI. Supervisar el funcionamiento de los Servicios Periciales y de Ciencias Forenses, como el área responsable 
de auxiliar al Ministerio Público en la investigación y persecución de los delitos, mediante la búsqueda, obtención, 
preservación y análisis de indicios y pruebas para el esclarecimiento de los hechos, con base en los principios 
técnico-científicos, así como la emisión de dictámenes de la especialidad correspondiente; y 

XVII. Las demás que establezca el reglamento, otras disposiciones  normativas o le encomiende la persona titular 
de la Fiscalía General. 

Artículo 19. La … 

Para … 

I. a la XI. … 

XII. Ordenar la coordinación necesaria con la Comisaría General de Investigación, para impulsar los asuntos de 
su competencia; 

XIII. a la XIX. ... 

XX. Someter a la consideración del Fiscal General, el proyecto de rotación y sustitución de los Agentes del 
Ministerio Público adscritos a su Vicefiscalía;  

XXI. Verificar el adecuado control y registro de los bienes asegurados; 

XXII. Supervisar la atención y protección de las víctimas, ofendidos, testigos y demás terceros involucrados en el 
proceso penal; 

XXIII. Vigilar la organización y coordinación del Programa de Protección a Personas previsto en la Ley para la 
Protección de Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal del Estado de Tamaulipas, así como 
participar en las instancias de coordinación en materia de protección de personas defensoras de derechos 
humanos, periodistas, servidoras y servidores públicos de la Fiscalía General y otros que le instruya la persona 
titular de la Fiscalía General; y 

XXIV. Las demás que establezca el Reglamento, otras disposiciones normativas o le encomiende la persona 
titular de la Fiscalía General. 

Artículo 20. La persona titular de la Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos 
Humanos, será la responsable de investigar los delitos relacionados con hechos que vulneren gravemente el 
interés social, delitos de alto impacto en los que se comprometa la vida, libertad, patrimonio, seguridad pública y 
orden social, que el reglamento, el Plan de Persecución Penal y los acuerdos que la persona titular de la Fiscalía 
General especifiquen. 

Para el cumplimiento de sus funciones la Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos 
Humanos, contará con Agentes del Ministerio Público Especializados en la materia y con personal directivo, 
policial, administrativo y auxiliar, para tal efecto, tendrá las siguientes facultades: 

I. a la X. … 

XI. Investigar los delitos cometidos en agravio de la libertad de expresión de personas físicas y jurídicas que 
ejerzan la actividad periodística y de defensores de derechos humanos; 

XII. Investigar y perseguir los casos en que debido a la naturaleza, gravedad, impacto social y complejidad de los 
hechos constitutivos de delito o de las personas o derechos tutelados vulnerados, se requiera de un tratamiento 
especializado; 

XIII. Investigar y perseguir los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
homicidio, extorsión, operaciones con recursos de procedencia ilícita y los relacionados con el delito de trata de 
personas; 

XIV. Implementar… 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. a la XX. … 
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La persona titular de la Vicefiscalía de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos Humanos, tendrá a su 
cargo la Fiscalía Especializada en la Investigación de Alto Impacto, la Fiscalía Especializada en la Investigación a 
Violaciones de Derechos Humanos y las Unidades Especializadas necesarias para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria y atendiendo a lo previsto en el Reglamento de 
esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 26. La... 

I. y II. ... 

III. Investigar los hechos señalados por la ley como delitos, cometidos por el personal de la institución en el 
ejercicio de sus funciones; 

IV. Conocer de los procedimientos iniciados con motivo de la falta de requisitos de permanencia, así como de los 
derivados de las faltas administrativas cometidas por el personal sustantivo de la Fiscalía General; con excepción 
de las faltas administrativas contempladas en los artículos 49, fracción IV y 50 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas; 

V. a la X. ...  

Artículo 27. La... 

I. y II. ... 

III. Dirigir, coordinar, realizar la investigación y ejercer la acción penal en lo relativo a los hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción, con excepción de aquéllos cometidos por servidoras y 
servidores públicos de la Fiscalía General; 

IV. a la XXVII. ... 

XXVIII. Dar intervención a la unidad administrativa en materia de servicios periciales y ciencias forenses, para dar 
trámite y desahogo a los peritajes solicitados en el término que al efecto establezca el Ministerio Público y que 
resulten acordes con la complejidad del peritaje a realizar; 

XXIX. a la XXXII. ... 

Las ... 

Artículo 28 Bis. La persona titular de la Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos contra Niñas, 
Niños y Adolescentes y de Delitos contra las Mujeres por Razones de Género, tendrá las siguientes facultades: 

I.  Ejercer las atribuciones que la Constitución General, la Constitución del Estado, las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas confieren al Ministerio Público en lo relativo a los hechos que las leyes consideran 
como delitos de su competencia;   

II. Dirigir, coordinar, realizar la investigación y ejercer la acción penal en lo relativo a los delitos contenidos en las 
disposiciones legales en materia de niñas, niños y adolescentes; 

III. Conocer de las denuncias y/o querellas que se presenten por hechos que pudieran ser constitutivos de delitos 
en agravio de mujeres por razones de género, en estricto apego al respeto de los derechos humanos;  

IV. Recibir y dar trámite a las denuncias y/o querellas iniciadas con motivo de la presunta comisión del delito de 
feminicidio, de acuerdo a lo establecido en el marco jurídico aplicable; 

V. Conocer y decidir sobre la autorización del no ejercicio de la acción penal y las incompetencias propuestas por 
los Agentes del Ministerio Público correspondientes; 

VI. Implementar acciones para prevenir y combatir los delitos de su competencia; 

VII. Dictar las medidas de protección y providencias precautorias, tendentes a proteger a la víctima u ofendido de 
un riesgo inminente;  

VIII. Coordinar a través de los Centros de Justicia para las Mujeres, estrategias y acciones en materia de 
prevención, atención y erradicación de la violencia; y 

IX. Las demás que le confiera el Reglamento, otras disposiciones o le encomiende la persona titular de la Fiscalía 
General. 

Artículo 29. Corresponderá a las Fiscalías de Distrito, supervisar la investigación y persecución de delitos que no 
son facultad de las Fiscalías o Unidades Especializadas, sin perjuicio de los que por instrucciones de la 
superioridad deban conocer; así como el uso de los Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias, 
para ello contarán con Agentes del Ministerio Público, Policías de Investigación, Facilitadores, Peritos, personal 
de atención a víctimas y demás personal administrativo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria. 

Las circunscripciones de las Fiscalías de Distrito, serán delimitadas geográficamente atendiendo a los distritos 
judiciales, independientemente de que se puedan ubicar tomando en cuenta la incidencia delictiva, las 
circunstancias geográficas, las características de los asentamientos humanos, la situación demográfica y los 
fenómenos criminógenos. 

Los ... 

Las Fiscalías de Distrito se regirán por el Reglamento y sus titulares serán nombrados y removidos libremente 
por la persona titular de la Fiscalía General. 
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Artículo 32. Las ... 

A. Las ... 

I. y II. ... 

III. Por el Vicefiscal de Delitos de Alto Impacto y de Violaciones a Derechos Humanos. 

B. al D. ... 

Artículo 41. La ... 

Su estructura orgánica y la forma en la que intervendrá se determinarán en esta Ley, su Reglamento y el 
Reglamento de la Policía de Investigación, así como en los manuales, protocolos, lineamientos, acuerdos y 
circulares expedidos por la persona titular de la Fiscalía General. 

Artículo 45. Para… 

I. a la XXIII. … 

XXIV. Llevar a cabo operaciones encubiertas y la entrega vigilada, en el marco de una investigación, debiendo 
informar de manera inmediata al superior jerárquico, bajo los lineamientos precisos que se les instruyan, para la 
investigación y persecución de hechos delictuosos, así como la captura de sus responsables; 

XXV. a la XXXVII. … 

Artículo 53. La Fiscalía General contará con un órgano especializado en Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias, que deberá fomentar la gestión de los procedimientos alternativos y justicia restaurativa 
previstos en el Código Nacional y en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal, y ejercer sus facultades con independencia técnica y de gestión, así como proponer el 
procedimiento alternativo que resulte más adecuado para cada caso concreto. Su estructura, procedimientos y 
gestión estarán regulados en el Reglamento de la presente Ley, el Reglamento en Materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 64. El ...  

Se ... 

I. y II. ...  

El Consejo de Fiscales aprobará el Programa Rector de Profesionalización para su personal sujeto al Servicio de 
Carrera, de conformidad con las modalidades y características que establezca el Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera y otras disposiciones aplicables.  

Artículo 66. Las y los servidores públicos citados formalmente a la aplicación de las evaluaciones de control de 
confianza que no concurran sin causa justificada, se les tendrá por no aprobados, de conformidad con lo previsto 
en esta Ley y el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera. 

Artículo 71. La ... 

I. y II. ... 

III. En razón de las funciones realizadas en la Fiscalía General, que al momento de causar baja, las requieran. 

En ... 

Las medidas de seguridad y protección referidas en el presente artículo, serán aprobadas por el Consejo de 
Fiscales, previo dictamen de riesgo que para tal efecto emita la unidad administrativa correspondiente, dentro de 
las cuales se podrá incluir la portación de arma de fuego, así como las que de conformidad con el dictamen y el 
Reglamento, resulten suficientes para brindar la protección a la servidora y servidor público; dichas medidas 
podrán extenderse al cónyuge, concubina o concubinario, descendientes y ascendientes en primer grado. 

Artículo 73. La ... 

I. a la XI. ... 

XII. Autorizar los trámites correspondientes a altas, bajas, cambios de adscripción, comisiones, control de 
personal, nóminas, actualización de plantilla 

, vacaciones y jubilaciones de las y los servidores públicos de la institución, expidiendo las credenciales o 
constancias correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por la normatividad aplicable; 

XIII. a la XV. ...  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones legales aplicables que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, a efecto de que 
realice las acciones correspondientes con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-122 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 81 BIS A LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE PREMIOS, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el artículo 81 Bis a la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 81 BIS.- Se instituye el diecinueve de noviembre de cada año como "Día de las y los Deportistas en 
Tamaulipas", a fin de promover la actividad física como un hábito saludable que mejora la calidad de vida de la 
población. 

En el marco de la celebración del Día de las y los Deportistas en Tamaulipas, se realizarán, con base en la 
disponibilidad presupuestal, actividades deportivas y académicas con la finalidad de informar, fomentar y difundir 
el derecho de acceso al deporte y la cultura física.  

En la fecha referida en el párrafo primero de este artículo, se entregarán los reconocimientos y/o estímulos 
previstos en la legislación local para las y los deportistas y promotores del deporte en nuestro Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 51 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas del Estado 
de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 51.- El premio consistirá en una medalla. Si el premio se otorga a un grupo de deportistas, cada uno 
de sus integrantes recibirá una presea. La fecha para la entrega del premio será el diecinueve de noviembre. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-123 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO 3, DEL ARTÍCULO 18, DE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo 3, del artículo 18, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.  

1. y 2. … 

3. Cuando en el ejercicio de sus atribuciones la Procuraduría de Protección, detecte la falta de registro del 
nacimiento de una niña, niño o adolescente, deberá realizar las acciones necesarias ante las Oficinas del 
Registro Civil en el Estado, a efecto de que ésta emita el acta nacimiento respectiva.  

Así mismo, orientará a las autoridades estatales y municipales para que den debido cumplimiento al presente 
artículo, con el fin de contribuir a garantizar el derecho a la identidad de niñas, niños y adolescentes. 

4. y 5. … 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. LXIV-124 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 55, DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO ÚNICO. Se reforma la fracción III del artículo 55, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 55.- Los... 

I.- y  II.- ...  

III.- Citar a sesiones ordinarias, en los términos del presente Código; y extraordinarias cuando lo estime 
conveniente o lo solicite la tercera parte de los miembros del Ayuntamiento.  

IV.- a la XXIV.- ... 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO  ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-125 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL INCISO D), DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 156 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 158 BIS A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso d), de la fracción VI del artículo 156 y se adiciona el artículo 158 Bis a la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, 
para quedar como siguen: 

Artículo 156. Son… 

I. a la V. … 

VI. El… 

a) a la c) … 

d) Un árbol por cada quince metros cuadrados de superficie. Los árboles deberán tener una altura mínima de un 
metro con cincuenta centímetros, utilizando para ello especies nativas; y 

e) … 

VII. a la VIII. … 

Para… 

 

Artículo 158 BIS. Con la finalidad de reducir el impacto al medio ambiente en la construcción de viviendas y la 
urbanización de suelo, los fraccionadores deberán plantar por lo menos un árbol nativo de la región en cada lote 
destinado a la habitación, preferentemente en los espacios destinados para las banquetas, con independencia de 
las áreas verdes existentes en el asentamiento humano. Lo anterior en términos de lo dispuesto por la 
normatividad estatal y municipal de la materia, con el fin de determinar las reglas específicas para su ubicación, 
altura, características del tipo de suelo y costos. 

 

 



 Victoria, Tam., miércoles 8 de julio de 2020                 Periódico Oficial

 

 

Página 16 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas y administrativas que contravengan o se 
opongan a las adiciones y reformas materia de este. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-126 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 211; 212; Y 213, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 211; 212; y 213, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 211.- Los Tribunales de Enjuiciamiento actuarán de forma unitaria, ejerciendo funciones bajo los 
lineamientos contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, la presente Ley y los establecidos por el Consejo de la Judicatura del 
Estado.  

Los Jueces de Tribunal de Enjuiciamiento podrán actuar como Jueces de Control, cuando así se requiera por las 
necesidades del servicio y conforme al sistema de asignación que al efecto se implemente, atendiendo la 
previsión contenida en el artículo 20, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTÍCULO 212.- Los Tribunales de Enjuiciamiento, tendrán un Juez, quien dirigirá las audiencias y mantendrá el 
orden de las mismas, conforme a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Las sentencias 
constarán por escrito. 

ARTÍCULO 213.- El Juez del Tribunal de enjuiciamiento será asignado, en cada asunto, mediante el sistema 
administrativo que al efecto se implemente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Todos los procesos en trámite, en los cuales se ha emitido el auto de apertura de juicio 
por delito que deba atenderse por tribunal de enjuiciamiento colegiado, conforme a las reglas procesales que 
mediante el presente Decreto se reforman o adicionan, deberán continuarse con tales reglas hasta su conclusión. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-127 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVI, 
RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL XXVI PARA SER XXVII DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE SALUD PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XXV y se adiciona la fracción XXVI, recorriéndose la actual XXVI 
para ser XXVII del artículo 8 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8°.- La… 

I.- a la XXIV.- ... 

XXV.- Promover el establecimiento del Expediente Clínico Electrónico en las dependencias del sector salud 
conforme a los criterios, modelos, catálogos, principios y lineamientos de las normas oficiales mexicanas en la 
materia;  

XXVI.- Proponer, diseñar, desarrollar y aplicar, en coordinación con las autoridades educativas, programas de 
prevención del suicidio en niñas, niños, adolescentes y jóvenes; y 

XXVII.- Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal de Salud. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-128 
 

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, CLAUSURA SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, clausura su segundo período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- MANUEL CANALES BERMEA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULISES 
MARTÍNEZ TREJO.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil veinte. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Roriguez Berrones, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciséis de Junio de dos 
mil veinte, radicó el Expediente Número 00069/2020 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quien en vida llevaron respectivamente el nombre de 
LUIS ESTEBAN GARCIA DÁVILA A Y BERTA VILLALÓN 
DE LA GARZA, denunciado por LUIS ESTEBAN GARCIA 
VILLALÓN Y EDUARDO FILIBERTO GARCIA VILLALÓN, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 24 de junio de 
2020. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2096.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciséis de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00745/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
AMARO LUNA, promovido por EVERARDO GUEVARA 
AMARO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de octubre de 2019.- C. Juez. 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA. C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2097.- Julio 8.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de junio de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil 
veinte del dos mil veinte, la C. Licenciada Roxana Ibarra 
Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00306/2020, Triple Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes los C.C. ROGELIO 
GARZA ESQUIVEL, MARÍA LUISA AMAYA GARCÍA Y 
RODRIGO GARZA AMAYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ADRIANA LAURA DE LA CRUZ ESPINOZA, MAYRA 
LETICIA GARZA AMAYA, MIRIAM MARIBEL GARZA 
AMAYA, RODOLFO GARZA AMAYA, ROGELIO GARZA 
AMAYA, ROLANDO GARZA AMAYA, ADRIANA LAURA 
GARZA DE LA CRUZ, ROBERTO GARZA DE LA CRUZ, 
YESSICA MAYTEH GARZA DE LA CRUZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2098.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de junio del dos mil veinte, 

la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00312/2020, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de VIRGINIA SALDIVAR JAIME, promovida por 
PRÓSPERO LÓPEZ DE LEÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de junio del 2020.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

2099.- Julio 8.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
marzo de dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00149/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL LUIS 
VALERO GUEVARA, denunciado por CESAR ANDRÉS 
VALERO AGUAYO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de marzo de 2020.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2100.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de junio 
del dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00188/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio (In)Testamentario a bienes de CELSO 
CALDERÓN DIEGO, denunciado por JOSÉ ADÁN 
CALDERÓN LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam.,  08  de  junio de 2020.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2101.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cuatro de junio del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00372/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANASTACIO GONZÁLEZ MORALES denunciado por 

ANTONIA MEDELLÍN SAUCEDA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 05 de junio de 2020.- La LIC. 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, el presente documento se firma 
electrónicamente con base en los artículos 2 fracción I y 4 
de la Ley de la firma electrónica avanzada del estado de 
Tamaulipas, y, en atención al oficio SEC/1215/2020 de 
siete de mayo en curso. 

2102.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha seis 
de marzo de dos mil veinte, el Expediente 00283/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL RUBIO CORTES, denunciado por CRISELDA 
FONSECA ARJONA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE - 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

2103.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de junio del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el expediente 00413/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FIDEL ELIGIO SOTO denunciado por OLGA SAUCEDA 
GARCÍA, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 12 de Junio del 2020.- La LIC. 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
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de Acuerdos, el presente documento se firma 
electrónicamente con base en los artículos 2 fracción I y 4 
de la Ley de la firma electrónica avanzada del estado de 
Tamaulipas, y, en atención al oficio SEC/1215/2020 de 
siete de mayo en curso. 

2104.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de junio de dos mil veinte, el Expediente 00377/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CRISTINA CRUZ MARTÍNEZ, denunciado por ANITA 
MARTÍNEZ CRUZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de junio de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

2105.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (05) cinco días de marzo del 
año (2020) dos mil veinte, ordenó la radiación del 
Expediente Número 00245/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELICITAS ROJAS 
VIUDA DE TEJEDA, denunciado por la C. LETICIA 
TEJEDA RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 05 de 
junio del 2020.- DOY FE. 

Secretaria Proyectista asignado como Secretario 
Suplente del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DIANA ISABEL RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

2106.- Julio 8.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho del mes 
de junio del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00299/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de REYMUNDO 
CASTRO ROJAS, denunciado por los C.C. IRMA 
ÁLVAREZ PEREZ, JACOBO ISRAEL CASTRO ÁLVAREZ, 
Y REYMUNDO CASTRO ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de junio de 2020.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica. 

2107.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 25 de febrero del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00189/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTEMIO 
BOLAÑOS MARTÍNEZ, ADELA HERNADEZ JUÁREZ, 
denunciado por GUADALUPE BOLAÑOS HERNANDEZ, 
ABEL BOLAÑOS HERNANDEZ, ELISEO BOLAÑOS 
HERNANDEZ, SARHA BOLAÑOS HERNANDEZ, MA. 
ELISABETH BOLAÑOS HERNANDEZ, ARTEMIO 
BOLAÑOS HERNANDEZ, BENJAMÍN BOLAÑOS 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 26 de febrero de 2020.-  
Secretaria de Acuerdos,  LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2108.- Julio 8.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de junio del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00391/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
IRMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ denunciado por RICARDO 
PUENTE GONZÁLEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 11 de junio del 2020.- La LIC. 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, el presente documento se firma 
electrónicamente con base en los artículos 2 fracción I y 4 
de la Ley de la firma electrónica avanzada del estado de 
Tamaulipas, y, en atención al oficio SEC/1215/2020 de 
siete de mayo en curso. 

2109.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho 
de febrero del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00189/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISABEL GALVÁN 
GALVÁN promovido por ELBIA CEPEDA GALVÁN. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 10 de marzo de 2020.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

2110.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha cuatro 
de junio del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00289/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO RAMOS 
RODRÍGUEZ promovido por ELIDA BALDERAS PEÑA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 08 de junio de 2020.- Testigos de 

Asistencia, LIC. KITZIA NAITZE PEREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. PERLA PATRICIA 
HERNANDEZ QUINTERO.- Rúbrica. 

2111.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha cuatro 
de junio del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00290/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX TORRES 
MONTOYA promovido por JUANA TORRES MONTOYA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 12 de junio de 2020.- Testigos de 

Asistencia, LIC. KITZIA NAITZE PEREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. PERLA PATRICIA 
HERNANDEZ QUINTERO.- Rúbrica. 

2112.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 12 de junio de 2020. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
enero del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00427/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE 
VÁZQUEZ HERNANDEZ, denunciado por MA. 
CONCEPCIÓN VÁZQUEZ HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a MA. 
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CONCEPCIÓN VÁZQUEZ HERNANDEZ como interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2113.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dieciséis de junio de dos mil veinte, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00414/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de YSIDRA DÍAZ NIETO denunciado por JOSÉ 
ALBERTO DÍAZ TURRUBIATES Y MARÍA ANITA NIETO 
LLAMAS, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 17 junio de 2020.- La LIC. 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, el presente documento se firma 
electrónicamente con base en los artículos 2 fracción I y 4 
de la Ley de la firma electrónica avanzada del estado de 
Tamaulipas, y, en atención al oficio SEC/1215/2020 de 
siete de mayo en curso. 

2114.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de tres de junio del dos mil veinte se radicó en 
este órgano jurisdiccional, el Expediente 00366/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA MARTHA SÁNCHEZ BLANCO denunciado por 
FRANCISCO LLAMAS SÁNCHEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 04 junio de 2020.- La LIC. 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, el presente documento se firma 
electrónicamente con base en los artículos 2 fracción I y 4 
de la Ley de la firma electrónica avanzada del estado de 
Tamaulipas, y, en atención al oficio SEC/1215/2020 de 
siete de mayo en curso. 

2115.- Julio 8.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de junio de dos mil veinte, el Expediente 00376/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CRUZ ESPAÑA LEAL, denunciado por JUANA MA. 
TRUJILLO REYES, CRUZ GAMALIEL ESPAÑA 
TRUJILLO, EDNA JESSICA ESPAÑA TRUJILLO, ANAHI 
GALICIA ESPAÑA TRUJILLO, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de junio de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

2116.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 04 de junio de 2020, se radico en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00399/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ CIPRIANO GARCÍA 
PIZAÑA, denunciado por la C. CONCEPCIÓN PECINA 
MONTAÑEZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación  del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del  Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de junio de 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTIN.- Rúbrica. 

2117.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de junio de dos mil veinte, el Expediente 00375/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELPIDIA HERNANDEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
LORENA ALVARADO HERNANDEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 8 de julio de 2020   

 

 

Página 7

publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de junio de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

2118.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro 
de junio de dos mil veinte, el Expediente 00378/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOEL VÍCTOR TREVIÑO RANGEL, denunciado por 
MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ BERRONES, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de junio de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica. 

2119.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha trece 
de marzo de dos mil veinte, el Expediente 00329/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA TERESA HERMELINDA OLIVARES CERDA, 
denunciado por ALFREDO GUADALUPE OLIVARES 
SALDIVAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de marzo de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

2120.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercer de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecisiete de marzo del año dos mil 

veinte, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0263/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la Ciudadana SANTIAGO 
RAMOS HERNÁNDEZ, promovida por las Ciudadanas 
GUADALUPE DE HOYOS CANTÚ, HILDA BERTHA 
RAMOS DE HOYOS Y MARÍA GUADALUPE RAMOS DE 
HOYOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de marzo del 2020.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

2121.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de junio del dos mil veinte, el C. 

Mtro. Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00314/2020, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los extintos MARÍA 
ESPERANZA CRUZ MARTÍNEZ Y MARIO ROCHA 
HERNÁNDEZ. 

 Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de junio del 2020.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

2122.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de marzo de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de marzo del dos mil veinte, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segunda de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
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Número 00228/2020, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LETICIA BARRERA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2123.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00387/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JACINTO 
HERNANDEZ MONTOYA, denunciado por ERIKA 
MACARENA HERNANDEZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 18 de junio de 2020.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

2124.- Julio 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha dieciocho de marzo del año en curso ordenó la 
radicación del Expediente Número 00370/2020, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ 
MODESTO ZAVALA HERNANDEZ, denunciado por ROSA 
MA. ZAVALA ALMAZÁN, MARÍA EVANGELINA ZAVALA 
ALMAZÁN, NORMA IDALIA ZAVALA ALMAZÁN, 
OBDULIA ZAVALA ALMAZÁN, JUANA MA. ZAVALA 
ALMAZÁN, SUSANA ZAVALA ALMAZÁN 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 

circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 22 de junio de 2020.- LA C. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR, LIC. 
MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2125.- Julio 8.- 1v. 
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